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. SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
‘r. PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

_ _. f ,¿JJ ¿'95 ,.

' . pam,
SECRETARIA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales

/ MEDIO AM IENTE - y Actividades RiesgosasY RECURSOS TURALES - ,
< _ ' . INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA/ - KH K Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones l y‘ ll de la Ley Federal de Transparencia

. / y Accesoua’la Información Pública Gubernam ntal.

.\ \ / ' ¡(j Mi , f ' Por un uso responsable del papel, las copias d
"“‘\ / x . ' / ' _ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.— i

. i FECHA DE EXPEDICIÓN: '
\ I - CIUDAD DE MÉXICO, A i 3 ENE ZUZiIl - _ / _

. \ ‘ ( j a “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patiia”\
No. de BITACORA ‘ j OFICIO No. DGGIMARJ10/ 0 00 o 8 2 s,

/ ' j 09/AO-0475'l12/19 a __ . /
I / Autorización para exportación de materiales peligrosos -
Cofi fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción II, 34,35, 36,37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaqénes de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X, XII y XIV del Reglamento interior e la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Abuerdo que Estable e Ia Clasificación y
Codificación de Mzrcancías cuya Importación y exportación está sujeta aIRe ulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretaria para el Control del

r
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Proceso y uso de PlagUICldaS, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta
sujeta a regulació por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de exportación a ,
favor de la empresa denominada .

R'.F.C. ó C.U,.R.P. VIGENQIA INICIAL i
l

\ NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

QUIMOBASICOS s.A. D C v. i '
«ADOLFO RUI CORTINE AL PONIENTE No, 2333 x 1 3 ENE 2525i PEDRO LO NO """" .CP. 64420, MONTERREY NUEVO LEN- _V'GEN°'A F'NAL

20/12/2020\
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100% . .. . _,:CAS " n , FRACCION ARANCELARIA

OFICINA M8, PANAM
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CON DICIONANTES l /
'\

\r f

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos. o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. r r - , '

Il. Es a autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la -
prese te, o bien por la violación de cualquier dÍSposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

. responsabilidad ambiental que en,s'u ca\so pudiera originarse ¿{si como [de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
proced n Lo anterior ¿son fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiemtal y 153-
fracció VII y VIII de la’iïey General de Equilibrio Ecológico y Ia\Protección al Ambiente.

“ha

IIl. En caso' de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertidodel material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmeïiato a la Procuraduría Federal de Protec ión al Ambiente (PROFEPÁ) y a lasïautoridades competentes, asi como llevar a cabo-las
acci es contenidas en,suï’fPir,oéÍá5i1-’ade medida: de preVención yatención para casos de emergencia y accidentes. H
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JK y / ‘ï / 7 _ /, -. \ . ROC/PRLC/SBJIM AG
- KC.c.e.p. Ing, Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspecciaAmbiental en Puertos, AerHauertos y Fronteras, rosar'io.peyrot@profepa.gob.mx I
Biol. Felipe Olmedo Octavianoil, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedó@profepa.gob.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cáz‘ares, Director de Riesgo y Proyectos. H
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l ing. Sergio l. Baílán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacïn Gubernamental. / Q
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